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DE LO CIVIL

EDICTO
--------------------------------------

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo de Primera Instancia
en Materia Civil.- Zamora, Michoacán.

Expediente 54/2022, Juicio Sumario Civil, acción de división de la cosa común
promovió HILDA ALEJANDRA AYALA RODRÍGUEZ frente DARIO AYALA
GUTIÉRREZ, se señalan las 14:00 horas del 27 de mayo de 2025, para la celebración
de la audiencia de remate en su PRIMER  ALMONEDA:
Respecto de:

a) Inmueble urbano tipo edificio comercial que se ubica en el número 75 setenta
y cinco de la avenida Juárez de esta ciudad de Zamora, Michoacán.

Previa publicación de los edictos correspondientes por 3 veces de 7 en 7 días
en el Periódico Oficial del Estado, uno de mayor circulación en esta localidad y
Estrados de este Tribunal.

Sirviendo como base para el remate la cantidad de $3´687,343.42 tres millones
seiscientos ochenta y siete mil trescientos cuarenta y tres pesos 42/100 m.n. y
como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma
debiendo ser éstos días hábiles.

Convóquese postores.

Zamora, Michoacán, a 27 de marzo de 2025.- Atentamente.- Licenciado Miguel
Angel Guerrero López.- Secretario de Acuerdos del Juzgado.
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